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~ -e SENADO 
-• REPUBUCA DOMTN ICANA 

PRESIDENCIA DE 'LA · tü::,PUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

1 AP 0 1967 
11AÑO DEL DESARROLLO" 

Cúmpleme informarle que la Resolución apro­
batoria del Contrato de fecha 15 de febrero de 1967, entre 
el Estado Dominicano y la Cooperativa Americana para Reme­
sas al Exterior, (CARE), por cuyo medio ésta . se c:mmpromete 
a asistir al Gobierno Dominicano en el mejoramiento y la -
expansión de la atenci6n médica en la República Dominicana, 
su.ministrando médicos, cirujanos, enfermeras, medicinas, -
provisiones y equipo médico, ha sido promulgada en fecha 31 
de marzo de 1967, y registrada bajo el No. 115. 

DPP 
aq. 

Mu.y atentamente, 

Secretari 

;( 1., ,' 1 /:) 
D ~l:l!'~n Perezl y fa6reJ?,, 
Ad.ministrati. a de la Presidencia. 
, ✓ . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

t-mSENADO 
REPUBLTCA ÜOMINICANA 

VISTO: el Contrato suscrito en fecha 15 de febrero de 
1967, entre el Estado Dominicano, representado por el 
Secretario de Estado de Salud y Previsión Social, y la 
Cooperativa Americana para REmesas al Exterior (Care) 
por medio del cual ésta se compromete a asistir al Go-
bierno en el mejoramiento y la expansión de la atención 
médica en la República Dominicana, 

~~- -:,.\ VISTO: el inciso 14 del artículo 37 de la Constitución 
0 r de la República; 

R E S U E L V E : 

UNICO: Aprobar el Contrato suscrito en fecha 15 de 
febrero de 1967, entre el Estado Dominicano, representado 
por el Dr. Gllberto Herrera Báez, Secretario de Estado 
de Salud y Previsión Social, y la Cooperativa Americana 
para Remesas al Exterlor(CARE) representada por su Direc­
tor, Christof J. Scheiffele, por medio del cual esta Últi­
ma se compromete a asistir al Gobierno en el mejoramiento 
y la expansión de la atención médica en la República Domi­
nicana,sum1n1strando médicos, cirujanos, enfermeras, medi­
cinas, sprovislones y equipo médico,1 que copiado a la 
letra dice así: 7-



EL PRES ·ENTE ACUERDO 

~ 

~ SE~ADO 
R.El'U.6LICA DOMIN ICANA 

S.uscrito el día 15 del mes de Febrero del año 1967, entre el Gobierno 
de la República Dominicana (que en lo adelante se llamará. "el Gobier­
no"), representado por el Dr. Gilberto Herrera B&ez, Secretario de 
Estado de Salud y Previsi6n Social, y la Cooperativa Americana Para 

' !S&L!!..:" Remesas Al Exterior, Inc., (que en lo adelante se llamará. ºCARE 11
), 

una asociación caritativa incorporada y existente bajo el amparo de 
las leyes del Distrito de Columbia, actuando a través de su departa­
mento MEDICO y representado por el Sr. Christof J. Scheiffele, Direc~ 
tor de CARE en la República Dominicana. La oficina principal de 
CARE y MEDICO está situada en 660 First Avenue, New York, New York, 
10016. 

e E R T I F I C A QUE 

~ 

CONSIDERANDO, que el propósito de CARE, a través de MEDICO, es asis-
tir al Gobierno en el mejoramiento y la expansión de la atención 
médica en la República Dominicana, suministrando médicos, cirujanos, 
enfermeras, medicinas, provisiones y equipo médico; 

CONSIDERANDO, que CARE, a trav~s de MEDICO, ha asumido la responsa­
bilidad frente a programas anteriormente dirigidos por la entonces 
independiente organización, conocida bajo el nombre de MEDICO, y 

CONSIDERANDO, que el Gobierno y CARE desean establecer y consolidar 
el programa MEDICO en la República Dominicana, 

EN CONSECUENCIA, se acuerda entre las dos partes lo siguiente~ 

l. Los detalles del susodicho programa MEDICO serán elaborados por 
MEDICO, bajo la consultq previa y cooperaci6n de la Secretaria de 
Estado de Salud y Previsión Social, incluyendo la determinaci6n del 
número de personal de MEDICO en las diferentes clasificaciones profe-, 
sionales y la selección, distribución y uso de las medicinas, provi-
siones y equipo médico que serán suministrados bajo este contrato. 

2. Este contrato reforzará, no reemplazará, el contrato básico de 
fecha mayo 1, 1962, entre el Gobierno y CARE al extremo de que como 
no es incompatible con este contrato, será también aplicado al 
programa MEDICO en la República Dominicana. 

3. Cada grupo de MEDICO será asignado a un lugar específico~ MEDICO 
nombrará . un encargado en cada grupo. El encargado en cada grupo 
ser& nombrado y actuará como 11Asesor al Director" en cada lugar o 
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entidad donde el grupo haya sido asignado. El encargado de cada 
grupo tendr~ la responsabilidad de asignar al personal de MEDICO, 
previa consulta con el Director dominicano, dentro del lugar de 
operaciones. 

4. El Gobierno deberá proveer personal adicional para trabajar con 
el personal de MEDICO asighádo a la Repfiblica Domihicana. 

5. El Gobierno no gravará con impuesto alguno las medicinas, provi­
siones médicas o equipos importados por MEDICO. 

6. El derecho a dichas medicinas, provisiones médicas o equipos le 
pertenecerá a CARE hasta el consumo final o la destrucci6n de los 
mismos, bajo los términos de este contrato. 

7. El Gobierno deberá pagar todos los costos de descargo, manejo, 
almacenaje y transporte interno de medicinas, provisiones mtdicas o 
equipo importados por CARE bajo este contrato. 

8. Salvo alguna especificaci6n contraria aquí convenida, CARE y 
MEDICO no garantizarán o asegurarán, ni expresa ni implícitamente 
frente al Gobierno o alguna tercera parte, la clase, tamaño, peso, 
calidad, carácter, descripción o condici6n de ninguna de las medi­
cinas, provisiones médicas o equipo involucrados aquí, o su idonei­
dad para cualquier uso o propósito, y no asume ninguna responsabili­
dad frente al Gobierno o alguna tercera parte por pérdida o daño de 
cualesquiera de las medicinas', provisiones médicas o equipo, o por 
el fallo en la distribución debido a causas fuera del control de 
CARE o MEDICO. CARE o MEDICO no asumirán ninguna responsabilidad 
frente al Gobierno o alguna tercera parte por perjuicio o incapaci­
dad que resultare, o pudiera alegarse haber resultado por algún 
acto, descuido o incompetencia de parte del personal de MEDICO o 
por defecto de las medicinas, provisiones médicas o equipo suminis­
trados o usados en virtud de este contrato, incluyendo, sin limita­
ci6n, cualquier defecto en la cornposici6n, manufactura, embalaje, 
rotulación o condici6n; y el Gobierno se compromete a conceder in­
demnidad y a mantener a CARE y a MEDICO o.e toda pérdida, daf'ios, 
reclamaciones o gastos que resultaran, o que pudieran alegarse haber 
resultado por cualquier perjuicio o incompetencia~ 

9. El derecho a los honorarios por servicios profesionales presta­
dos por el personal de MEDICO mediante este contrato ser~ otorgado 
al Gobierno. 

10. El Gobierno admitir~ en la República Dominicana al número de 
personal de MEDICO que se acuerde para este programa, asi como 
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también sus efectos personales, equipos y provisiones libres de 
todo impuesto aduanal y de gravámenes sobre las facturas consulares. 
Ningún impuesto deberá ser gravado sobre los salarios o cualquier 
otra remuneraci6n por servicios prestados pagados por MEDICO a su 
personal no dominicano. 

11. El Gobierno otorgará los permisos o licencias necesarias para 
permitir al personal de MEDICO la práctica de la medicina en sus 
respectivas ramas de calificación. 

12. Para asegurar la continuaci6n o expansi6n de los servicios del 
programa MEDICO, como se ha aprobado mutuamente, el Gobierno se 
compromete a utilizar el personal de MEDICO para entrenar personal 
dominicano. 

13. Como contribución al éxito de las operaciones del programa 
MEDIC01 el Gobierno de la República Dominicana suministrará vivienda, 
alimentos y transportación adecuada en la República Dominicana a 
todo el personal de MEDICO, la naturaleza y extensi6n de esta 
contribución será acordada mediante acuerdo adicional. 

14. El Gobierno proveerá también provisiones y equipos esenciales 
para lograr los objetivos del programa MEDICO~ la naturaleza y 
extensión de esta ayuda será acordada mediante acuerdo adicional . 

15. Cualquier expansión del presente programa MEDICO a otras áreas 
será acordado entre las dos partes según sea fijado en acuerdo 
adicional. 

16. Cualquiera de las dos partes podrá dar por terminado este con­
trato a partir de 120 días despúes que así lo notifique. 

17. Este contrato será efectivo el primer día del mes de febrero 
del afio 1967. 

Firmado hoy, día 15 del mes de febrero de 1967, en la ciudad d e Santo 
Domingo, República Dominicana. 

Por el Gobie rno de la República 
Dominicana : 

Dr.Gilberto Herrera Báez \ 
Seeretario·~e Estad~de Salud y 

Previsión Social 

Por la Cooperativa Ame ricana Para 
Remesas al Exterior, Inc. (CARE) 
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ciicos que aportarán loR eminentes profesioiales que en 

ejecución ~el referido co~ treta se trasladarán a nues­
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DIC~, PATRIA y LI3,i;RTADº 

I 

)~e_. .. ~ -
Joaquín Balaguer / 
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Señor 

- -

Santo Domingo, D.N. 
21. de marzo de 196? 

Dr. Patricio Go Badía Lara, 
Pr~sidente de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en Sesi6n 
de esta misma fecha, pl!ceme remitir a usted para 
los fines constitucionales, el proyecto de resol~ 
ci6n aprobatoria del Contrato d.e fecha 15 de f'ebre 
ro de 1967, entre el Estado Dominicano y la Coope= 
rat;iva Americana para Remesas al Exterior, (CA.RE), 
por medio del cual ésta se compromete a asistir al 
Gobierno en el mejoramiento y la expansi6n de la 
atenci6n médica en la Rep~blica Dominicana, sumi­
nistrando médicos, cirujanos, eniermeras, ;.1ed.ici­
nas, provisiones y equipo médicoº 

omr 

Muy atentamente, 

Rodolfo Valdez Santana, 
Presidente del Senadoº 

~ 

eSENADO 
- RErúBUCA OOMINIUNA 
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